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[bookmark: _Hlk511048260]
Fecha solicitud: (Registrar fecha de diligenciamiento del documento en formato dd/mm/aaaa)

	
1. Datos del funcionario solicitante y descripción de la situación:

Nombre del funcionario: (Registrar nombres y apellidos de la persona que solicita incorporarse a la modalidad de teletrabajo)

Tipo y número de documento de identidad: (Registrar el tipo y número de documento de identidad de la persona que solicita incorporarse a la modalidad de teletrabajo)


2. Datos del empleo actualmente desempeñado:

Cargo: (Registrar el cargo de la persona que solicita el teletrabajo indicando denominación, código y grado)

Dependencia: (Registrar la dependencia de la persona que solicita el teletrabajo)

Fecha de vinculación a la Entidad: (Registrar la fecha en la cual se posesionó en formato dd/mm/aaaa)

Horario de trabajo: (Registrar el horario que tiene autorizado)

Nombre del jefe inmediato: (Registrar el nombre del jefe inmediato de la persona que solicita el teletrabajo)

Cargo del jefe inmediato: (Registrar el cargo del jefe inmediato de la persona que 
solicita el teletrabajo)


3. Análisis de las actividades teletrabajables:

¿De conformidad con las funciones y responsabilidades asignadas al funcionario, éste puede acogerse a la modalidad de Teletrabajo solicitado? (Responda sí o no)

Relacione las actividades teletrabajables y señale cuáles pueden ser realizadas por fuera del lugar habitual de Trabajo. (Utilizando numeración relacione las actividades que desempeña el funcionario, teniendo en cuenta las funciones asignadas de acuerdo con el Manual de Funciones del empleo. Use cuantos numerales sean necesarios.)

Nota: Esta información se diligencia mientras se adelanta la elaboración, validación y aprobación del estudio técnico de teletrabajabilidad de empleos.

4. [bookmark: _Hlk516819485]Calificación de Competencias para teletrabajo:

[bookmark: _Hlk516819500]Teniendo en cuenta las variables establecidas en la calificación de competencias para el teletrabajo, en la columna Calificación valore en una escala de 1 a 5, donde 1 es Totalmente en desacuerdo y 5 Totalmente de acuerdo, las competencias laborales del funcionario solicitante: 

Orientación a resultados 

	Competencia
	Calificación

	Organiza y ejecuta los trabajos con eficiencia, sistemáticamente y cumpliendo en tiempo y calidad con las metas definidas
	

	Se esfuerza por obtener los mejores resultados
	

	Muestra satisfacción y entusiasmo al establecer metas retadoras y lograrlas
	



Adaptación al cambio
	
	Competencia
	Calificación

	Cuando se le propone adoptar nuevas prácticas, acepta con facilidad y contribuye con entusiasmo
	 

	Le gusta aprender y persiste a pesar del esfuerzo que tenga que hacer para empezar una nueva implementación
	 

	Se le facilita el aprendizaje de nuevas prácticas
	 



Autonomía

	Competencia
	Calificación

	Se hace responsable de realizar las tareas a su cargo sin necesidad de supervisión
	 

	Muestra satisfacción por trabajar de manera independiente de colegas o jefe
	 

	Se muestra estable y con capacidad para trabajar sin contacto presencial de otras personas
	 



Manejo del tiempo 

	Competencia
	Calificación

	Planea y distribuye su tiempo de manera acertada para lograr los resultados
	 

	Es capaz de controlar el manejo de su tiempo a pesar de las interrupciones
	 

	Dedica de manera concentrada, la mayor parte de su tiempo a realizar las tareas bajo su responsabilidad 
	 




Recursividad

	Competencia
	Calificación

	Se anticipa previendo posibles obstáculos en el logro de las metas
	 

	Identifica con facilidad recursos y procedimientos para dar solución a los problemas
	 

	Se hace cargo de las situaciones y las resuelve acertadamente cuando se presentan
	 



Manejo de las Tic que requiere

	Competencia
	Calificación

	Utiliza de manera eficiente las Tecnologías de la Información y Comunicación requeridas para el desarrollo eficiente de sus funciones
	 



Nivel de productividad percibida en el funcionario

	Competencia
	Calificación

	Utiliza los recursos a su disposición de manera adecuada
	 

	Contribuye con el logro de los objetivos de su área y de la entidad
	 




5. Concepto

De acuerdo con las diferentes variables evaluadas, es posible afirmar que el funcionario (Registrar “sí cumple” o “no cumple” de acuerdo con el resultado obtenido) con los requisitos para ejercer sus funciones en la modalidad de teletrabajo solicitada.

Por lo anterior, se autoriza:

	Modalidad de teletrabajo
	Marque con 
una “x” 

	HÍBRIDO Se laboran máximo dos (2) días a la semana en su propio domicilio o un lugar autorizado y el resto de los días en las instalaciones de la Superintendencia Nacional de Salud. Seleccione con un “x” el o los días autorizados para teletrabajar

	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	
	
	
	
	



	 

	AUTÓNOMO: Permite al teletrabajador(a) utilizar su domicilio o cualquier otro lugar escogido para desarrollar su actividad laboral y solo acude a las instalaciones de la Superintendencia Nacional de Salud de manera ocasional.
	 





6. Observaciones

(Registre aquí las observaciones a las que haya lugar.)



Nombre y firma del jefe inmediato (El jefe inmediato debe suscribir firma y posfirma en el documento)
Cargo del jefe inmediato (El jefe inmediato debe suscribir firma y posfirma en el documento)
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